
CERETÉ (CÓRDOBA) 22 DE JUNIO DE 2021. 
SECRETARIA: Señor Juez a su despacho la presente demanda pendiente para 
resolver otorgamiento de poder. Sírvase proveer. 
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CERETÉ 
J01prmpalcerete@cendoj.ramajudicial.gov.cotel. 774-7491 cel-3235049412- 

 
cerete-córdoba, veintidós (22) de junio de dos mil veintiunos (2021)  

 
DEMANDANTE: MG LOGISTICA Y MANTENIMIENTOS S.A.S CON   NIT N°      900821954-9  

DEMANDADO:   LUIS CAMILO OLIVELLA TAMARA CON C.C. N° 1.064.982.330   

RADICADO: 23-162-40-89-001-2018-00016-00 

 
Por el memorial que antecede, manifiesta la representante legal de la empresa M.G 
LOGISTICA Y MANTENIMIENTO S.A.S, señora AMPARO DE JESUS GARCIA DE 
MEJIA identificada con cedula de ciudadanía N° 21.846.773 confiere poder especial, 
amplio y suficiente al Dr. FERNANDO ACOSTA MIRANDA identificado con número de 
cédula N° 73.582.430 y T.P. N° 285974 del C.S.J. para que en su nombre y 
representación revise, tramite y lleve hasta su culminación el presente proceso ejecutivo 
singular.  
 
Con fundamento en el artículo 75 del C.G.P, este juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería jurídica a Dr. FERNANDO ACOSTA MIRANDA 
identificado con número de cédula N° 73.582.430 y T.P. N° 285974 del C.S.J. para que 
actúe en nombre y representación del demandante MG LOGISTICA Y MANTENIMIENTOS 

S.A.S CON   NIT N°      900821954-9  
 

NOTIFÍQUESE 

 

EL JUEZ, 
 
 

 
 

YAMITH ALVEIRO AYCARDI GALEANO 
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